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Trabajo artístico en Buenos Aires, Argentina.
Cartografía de la precariedad laboral de los actores y actrices*

Karina Mauro

Introducción

El auge de las denominadas “industrias creativas” en los últimos años

ha promovido la aplicación de parámetros económicos a la produc-

ción, distribución y consumo de bienes y servicios culturales, en los

que la creatividad se presenta como un factor clave para generar

valor. Diversos documentos e instituciones de carácter internacional

se han pronunciado acerca del potencial de la creatividad para pro-

*  Este trabajo forma parte de la investigación grupal interdisciplinaria “Condiciones

laborales en las Artes y la Cultura” (Proyectos UBACyT 2018-2020), la cual tiene por ob-

jetivo indagar en las relaciones del mundo del arte y de la cultura con el mundo del

trabajo. Una versión más extensa del presente artículo puede encontrarse en la publi-

cación de los resultados parciales de dicho proyecto (Mauro, 2018). 



ducir riqueza y empleo,1 y del lugar que ocupan el arte, la cultura y

la innovación “no tecnológica” en los procesos de desarrollo. No obs-

tante, existe en estas perspectivas un significativo vacío respecto de

las condiciones laborales y de producción de estos “bienes y servi-

cios”. Como corolario, las formas más comunes que ha adoptado la

explotación económica de las artes y la cultura (aun aquellas que

cuentan con estímulo estatal) encubren la flexibilización laboral y la

tercerización de procesos de producción en los que se le aplican al

trabajo los riesgos de la empresa, al tiempo que la incertidumbre que

domina el trayecto “trabajo / remuneración” se genera y es también

resultado de una confusión entre productor y trabajador.

Este artículo se propone trazar una cartografía de las diversas mo-

dalidades de precarización que han circulado históricamente y que

siguen vigentes en la actualidad en el ámbito de las artes del espec-

táculo en la Ciudad de Buenos Aires. Las mismas inciden en la for-

mación de los artistas, en las relaciones de producción al interior de

los proyectos en los que se ejerce el trabajo artístico, en los vínculos

con otros agentes intervinientes en la producción de espectáculos (di-

rectores, autores, dueños de sala, productores, medios de comunica-

ción y el propio Estado) y, finalmente, en la valoración por parte de

las instituciones, los intelectuales y el público en general, instancias

que, mediante el consumo y la legitimación del trabajo artístico re-

percuten en la estimación del desempeño y en las posibilidades de

continuidad laboral de los artistas.

Los vínculos entre el mundo del arte y el mundo del trabajo, más

específicamente en lo que respecta a las condiciones laborales que se

registran en la producción, distribución y consumo de espectáculos,

es un tema muy poco explorado. Por tal motivo, para una indagación
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de estas características se torna necesario recurrir a investigaciones

pioneras como la de Rubens Bayardo (1997, 1990) y a aportes de otras

disciplinas, como las Ciencias de la Comunicación (Baranchuk, 2016)

y la Teoría Política (Lorey, 2006), entre otras, con el fin de elaborar he-

rramientas conceptuales que permitan comprender las característi-

cas específicas y las condiciones laborales concretas referentes al

trabajo artístico.

El trabajo actoral: algunas herramientas conceptuales

Como ya hemos afirmado en anteriores oportunidades,2 la especifi-

cidad de la tarea que realizan los artistas del espectáculo consiste en

la exhibición pública de su cuerpo y de su acción, fundamento que

es previo e independiente de la existencia de un texto, personaje o

sentido a transmitir. Esto implica que esta actividad se halla signada

por una extrema dependencia de la mirada ajena, al punto que la au-

téntica tarea del artista consiste en desarrollar recursos para obte-

nerla y preservarla.3 Ahora bien, ¿qué implicancias tiene esta

definición?

En primer lugar, nos centraremos en los aspectos vinculados a la

corporalidad del artista. Existe cierto consenso en incluir a las artes

del espectáculo entre las expresiones que constituyen el patrimonio

cultural inmaterial de una sociedad. De hecho, así lo plantea la propia

UNESCO en sus Directrices para la creación de sistemas nacionales de
“Tesoros Humanos Vivos”, con el espíritu de promover su preservación

a partir del relevamiento y la conservación de los saberes, técnicas y

prácticas puestos en juego en la producción de un espectáculo en
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tanto hecho vivo. No obstante, si bien aquello que realiza el actor o

el bailarín no es algo meramente material, tal como subyace en la ca-

racterización del artista del espectáculo como intérprete, es decir, un

cuerpo que ilustra una obra ideada por otro, tampoco es completa-

mente intangible. En efecto, frente a aquella concepción tradicional

fundada en la separación mente-cuerpo y en la primacía, tan cara a

Occidente, de la primera sobre el segundo, el artista del espectáculo

evidencia la condición de todo sujeto en tanto “ser encarnado” (Mer-

leau Ponty, 1975). Y lo hace por cuanto que la singularidad de su de-

sempeño (ese rasgo único e indecible por el que consigue ser mirado

por el espectador, en una relación que en el aquí y ahora de la escena

escapa y vuelve superfluo a todo control externo) constituye una ac-

ción artística en la que lo físico, lo intelectual y lo afectivo se tornan

indiscernibles, conformando un entramado que pertenece al orden

del acontecimiento y, por tanto, solo puede ser capturado deficiente-

mente por el discurso o el sentido. 

El artista del espectáculo no es un sujeto que meramente hace algo
con su cuerpo sino que es su cuerpo. Existe, por lo tanto, una relación
material con su producción, con su arte, que no se limita solo a su ca-

pacidad de realizar una acción a la que pueda atribuírsele una cuali-

dad artística (aplicar una técnica o metodología en tanto potencia de

hacer: decir un parlamento, componer un personaje, sentir una emo-

ción, imitar un acento o un gesto, realizar un movimiento, mostrar

una habilidad, etc.), sino que implica también la lisa y llana forma: la

forma de su cuerpo y, fundamentalmente, la de su rostro (“marca”

asociada a un nombre propio).4 Es en este sentido que la apariencia,

la belleza y la atracción, o sus contrarios (lo feo, la posibilidad de ge-

nerar rechazo, etc.), lejos de constituir aspectos superficiales o acce-
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sorios del trabajo del artista (tal como lo entiende una visión tradi-

cional del espectáculo que solo legitima su existencia como subordi-

nado a la transmisión de sentidos), conforman aspectos específicos

y fundamentales del mismo, cuyas implicancias evidentes en el te-

rreno laboral sería erróneo desestimar. 

Forman parte de esta condición exhibitoria, por lo tanto, aquellas

cuestiones vinculadas a la figura y a la edad, real o aparentada, que

conlleva un repertorio posible y/o vedado de roles o personajes a asu-

mir. En la organización histórica de la actividad en compañías esta-

bles de carácter familiar o semifamiliar con un actor a la cabeza, la

edad jalonaba una suerte de cursus honorum del artista,5 es decir, el

grado de responsabilidad que el mismo podía ir asumiendo en fun-

ción de la experiencia acumulada y que determinaba, por lo tanto,

su lugar en la jerarquía interna del grupo. Esto se evidencia clara-

mente en el reparto de personajes realizado en función del lugar ocu-

pado por cada artista en la compañía (Sarah Bernhardt, por ejemplo,

interpretó al joven Hamlet a pesar de ser una mujer de edad avan-

zada). Pero además, la compañía requería de obras o textos adecua-

dos para su conformación, es decir, para que todos sus integrantes

pudieran desempeñarse en escena. Es así como las obras se realiza-

ban por encargo. Es con el avance de la dramaturgia realista y el na-

turalismo stanislavskiano que la verosimilitud se erigió como

principal fundamento en la relación actor-personaje, y la compañía

fue paulatinamente sustituida por un elenco que, bajo las órdenes de

un director, pone en escena un texto dramático escrito exclusiva-

mente según el impulso creativo individual de un autor. De este

modo, el antiguo cursus honorum quedó desactivado y no pudo ser re-
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emplazado por otro más claro o consensuado: la distribución de roles

quedó a cargo del productor, del director o del autor, en función de

argumentos ambiguos y discutibles como el talento, la adecuación al

personaje, el favor del público o de los medios, etc. 

Por un lado, la actividad quedó librada al proyecto creador de au-

tores y directores, y/o al proyecto comercial de productores sin tener

en cuenta las necesidades de los artistas, lo cual no garantiza la dis-

ponibilidad de personajes o roles para los trabajadores de todas las

edades y contexturas físicas, o con diversos niveles de experiencia.

Conforme avanzó el siglo XX, los textos dramáticos, los guiones y las

coreografías se centraron cada vez más en determinado segmento

etario, que raramente incluye a los mayores, y en cuerpos sin rasgos

de estatura, peso u otros aspectos físicos demasiado polarizados.6 Por

otra parte, no existe una cualificación certificada o título habilitante

que cuente con una aceptación generalizada como para determinar

objetivamente el grado de pericia o experiencia del artista, y mucho

menos que ejerza algún tipo de influencia y/o presión en el mercado

laboral, en pos de evitar discriminaciones etarias o estéticas. Por con-

siguiente, la figura y la edad real o aparentada se convierten para el

artista del espectáculo en aspectos determinantes de la posibilidad

de acceder a un empleo. De este modo, son comunes las intervencio-

nes sobre el cuerpo, tanto para mejorar la figura como para disimular

la edad y así ampliar las posibilidades de trabajo. Cabe destacar que

estas intervenciones, temporales o definitivas, además de conllevar

un riesgo para la salud y también para la imagen, corren por cuenta

económica del propio artista. Este es el motivo por el cual no es ex-

traño que las mismas sean objeto de formas no tradicionales de pu-

blicidad, como es el caso del “canje”: tratamientos de belleza, dietas o
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intervenciones quirúrgicas realizadas en forma gratuita a cambio de

la mención del servicio, producto y/o profesional en los medios de

comunicación.

Algo similar puede afirmarse en el caso del vestuario. Como resa-

bio de la histórica itinerancia de las compañías, que previamente a

que el crecimiento de las ciudades propiciara su asentamiento debían

trasladarse en busca de espectadores, el vestuario de los artistas era

de su propiedad. Por tal motivo, una de las conquistas laborales del

colectivo artístico durante el siglo XX consistió en que el vestuario

fuese aportado por la producción del espectáculo (lo que también pro-

picia los canjes por publicidad), aunque en contrapartida los artistas

perdieran la propiedad del mismo. Actualmente, el aporte del propio

vestuario en formas de producción autogestionadas constituye uno

de los índices de la gratuidad y/o precariedad del trabajo artístico en

las mismas. 

La segunda implicancia del carácter exhibitorio de la actividad ar-

tística es, sin lugar a dudas, la competencia por la mirada del público.

En efecto, la necesidad constante de obtener el favor de los espectado-

res se halla en la base de una serie de derivaciones que van desde la

inestabilidad laboral crónica hasta el surgimiento de jerarquías inter-

nas (cuyo punto máximo es la figura del actor-empresario). También

ante la mirada del público las instituciones de formación o los certifi-

cados de cualificación revelan su ineficacia al momento de acreditar

la condición de artista de un sujeto, por lo que el favor de los especta-

dores se distribuye en función de lógicas específicas, en parte suscep-

tibles de manipulación y en parte imponderables. Al respecto, Mariana

Baranchuk (2016) afirma que la escisión entre una élite que goza del

favor del público y la gran mayoría de sus colegas constituye una difi-

cultad para lograr una organización colectiva de los artistas: 
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Por ejemplo, la Asociación Argentina de Actores –mutual, gremial, so-

cial– debe ser tolerante con los afiliados que declaran mensualmente

al sindicato solo una pequeña parte de lo que realmente percibe, dado

que esa parte es muy superior a lo que puede aportar un actor de te-

atro organizado en cooperativa en más de un año de actividad inin-

terrumpida. Más aún, el problema se agrava dado que existen actores

y músicos que también son empresarios y contratan colegas, pero que

en otras ocasiones son, a su vez, contratados como trabajadores por

otros empresarios. (Baranchuk, 2016, p. 99)

Por último, si bien el artista y el espectador son las únicas instancias

necesarias y suficientes para que un espectáculo tenga lugar, existen,

no obstante, diversos agentes que median entre los artistas y la mi-

rada del público, como el autor del texto dramático, el director, el

dueño del espacio donde el encuentro entre artista y espectador tiene

lugar, el empresario que organiza la actividad, el agente de prensa y

los medios de comunicación que la difunden, el Estado que legisla,

controla y/o fomenta, etc. Es de las relaciones que estas instancias

establecen con los artistas y entre sí que surgen los diversos circuitos

de producción y exhibición de las obras, los cuales analizaremos a

continuación. 

Modos y circuitos de producción en el teatro porteño

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con tres circuitos de producción y

exhibición de espectáculos, el comercial, oficial y alternativo u off,
que deriva del teatro independiente histórico. Cada uno de estos cir-

cuitos tiene sus características propias, su historia y sus vínculos

entre sí. 

Rubens Bayardo (1990) denomina “modelo ideal” a la forma de

producción propia del circuito comercial, organización tradicional
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de la actividad por ser la de más larga data. Describe dicho modelo a

partir del teatro de texto: 

El productor compra los derechos de una obra, alquila un teatro, con-

trata a actores, bailarines, escenógrafos, iluminador, director, etc., pa-

gándoles un sueldo y aportes sociales, costea los elementos necesarios

para la puesta en escena, promociona el espectáculo y cumple con los

requerimientos administrativos y legales. El empresario de paredes

garantiza el buen estado y adecuado funcionamiento de la sala. Por

su parte, los artistas llevan adelante la puesta en escena […]. Concluida

la obra, se la representa frente al público y la crítica, con lo que la

“producción” se resarce de sus erogaciones y obtiene los beneficios

de su inversión. (Bayardo, 1990, p. 28) 

Desde la perspectiva de la relación capital-trabajo, la remuneración

por la actividad escénica suele convenirse a través de un contrato

temporal que fija un cachet por función o por cantidad de funciones,
cuyos mínimos están fijados por categoría en el gremio correspon-

diente (Baranchuk, 2016). En el caso de las artes del espectáculo, esto

se fija a partir del convenio colectivo celebrado oportunamente por

la Asociación Argentina de Actores y la Asociación de Promotores Te-

atrales Argentinos (denominación que ostentaba la institución que

nuclea a los empresarios teatrales en 1973, año de la firma del

acuerdo). 

Ahora bien, para la empresa productora la única forma de amor-

tiguar los costos de la producción y obtener beneficio es que el espec-

táculo permanezca en cartel (es decir, que se brinden una cantidad

de funciones tal que permita generar ganancias una vez que se recu-

pere la inversión). Es por ello que los grandes espectáculos intentan

emular un sistema de producción industrial reproduciendo un

mismo prototipo en diversas ciudades del mundo y reduciendo la ale-

atoriedad de la demanda al extraer el mayor beneficio de un producto
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que cuenta con el beneplácito del “público global”. Otra forma de re-

ducir la aleatoriedad de la demanda es apelar a una figura reconocida

por los espectadores, por lo que el empresario obtiene ganancias a

partir de la utilización del capital simbólico aportado por el artista.

Por tal motivo, es usual y comprensible que las primeras figuras sue-

lan pactar un porcentual de lo recaudado que se suma al cachet indi-
cado por convenio. Sin embargo, la posibilidad de reproducción de

un espectáculo en vivo es parcial, porque cada función es única e irre-

petible. Esto representa un límite claro a la industrialización, a pesar

de que un mismo espectador pueda ver varias funciones, ya sea por-

que el espectáculo es siempre diferente o por el deseo de cercanía con

una figura, lo cual promueve la explotación de su apariencia física y

su vida privada como forma de publicidad.

Por consiguiente, los tres componentes básicos de la producción

comercial de espectáculos son el capital, la sala y el trabajo, categoría

esta última que reúne a los artistas (autores, directores, coreógrafos,

actores, bailarines) y a aquellos que desempeñan tareas no artísticas,

como los técnicos, empleados administrativos, etc. 

La instancia empresarial, en tanto dueña de los medios de produc-

ción, puede revestir dos categorías: empresario de sala y empresario

de compañía o de producción (sin perjuicio de que ambos roles pue-

dan ser ocupados por la misma persona o empresa). 

El empresario de sala, conocido también como empresario “de pa-

redes”, es quien posee una sala teatral y la alquila para la realización

de espectáculos. Esto supone una serie de instalaciones conformes a

la ley y la prestación de servicios como limpieza y boletería (Bayardo,

1990). Además, la sala puede poseer elementos adicionales como una

ubicación geográfica favorable para la mayor circulación de personas

o incluso un público asiduo o habitué, en cuyo caso constituirán un
aporte al espectáculo que se incluye implícitamente en el precio del
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alquiler. También puede existir el caso contrario: el de una sala que

obtiene reconocimiento por parte del público y el campo cultural en

su conjunto (crítica, medios, etc.) a partir de un espectáculo exitoso,

lo cual le reporta beneficios publicitarios (y en el largo plazo, econó-

micos), sin implicar que la sala tenga la obligación de reconocerle los

mismos al espectáculo (situación que se registra en el circuito comer-

cial, pero más aún en el alternativo). Por otra parte, dado que se al-

quila, la sala no tiene responsabilidad sobre las condiciones de

trabajo de los artistas que en ella se desempeñan. Esto le cabe al em-

presario de compañía o de producción, que es quien aporta el capital,

a través de gastos que pueden ser de orden material (alquiler de la

sala, escenografía, vestuario, etc.) o inmaterial (derechos de autor, pu-

blicidad, etc.). Por último, existe también el empresario “de gira”, que

si bien no produce directamente, asume los riesgos de alquilar la sala

y de trasladar el espectáculo a cada provincia o localidad. 

Desde 1918 los empresarios argentinos se hallan nucleados en la

SADET (Sociedad Argentina de Empresarios Teatrales), posterior-

mente rebautizada Asociación de Promotores Teatrales Argentinos

y en la actualidad denominada AADET (Asociación Argentina de Em-

presarios Teatrales). En 2012 la Asociación encargó la realización del

libro Los Productores (Kogan, 2012), en el que se narran las memorias

de la institución y se destaca el rol del empresario como aquel que

hace posible el espectáculo, atendiendo para ello a muchas y diversas

actividades y sectores simultáneamente (desde el estacionamiento

de autos hasta la venta electrónica de entradas). A su vez, la publica-

ción reconoce el altísimo nivel de informalidad que caracterizó a la

actividad desde sus inicios: oficinas que funcionan en bares, pago a

los trabajadores por día o por semana, productores “paracaidistas”

que no conocen la actividad y que el propio medio expulsa, etc. 

 677

Trabajo artístico en Buenos Aires, Argentina



Por otra parte, a la par de su surgimiento, los medios de comuni-

cación también fueron ocupando un lugar importante en la produc-

ción de espectáculos. En primer término, los medios gráficos fueron

el espacio para la difusión y crítica de las obras, constituyéndose en

el vehículo privilegiado para el reclamo estético y ético de los inte-

lectuales respecto del rumbo de la escena nacional. En segundo tér-

mino, con el surgimiento de la radio, el cine y, posteriormente, la

televisión, los medios pasaron a ocupar el lugar más relevante en

tanto fuente de trabajo y, por consiguiente, empleadores de artistas.

Si bien desde un primer momento esto implicó conflictos y negocia-

ciones por las condiciones laborales de los mismos, durante los últi-

mos años se incorporó a la lucha el reconocimiento de los derechos

de autor y derechos conexos, que les caben a los intérpretes de obras

literarias y/o musicales. Por último, los medios también son un ins-

trumento para la fabricación, el posicionamiento ante el público e

incluso la inducción al fracaso de figuras artísticas, por lo que cons-

tituyen un agente de inusitado poder en las relaciones de producción,

que influyen aun en otros ámbitos productivos, como el teatral. 

El caso de los autores es singular, dado que no forman parte de la

producción. Se concibe al autor como un sujeto que realiza un trabajo

de carácter artístico en soledad y que es dueño del producto que ge-

nera y luego administra, postura que ha impedido su asimilación a

la categoría de trabajador asalariado. El autor cobra por los derechos

de su producto, permite o niega su utilización y vela por la no defor-

mación del mismo (en este sentido, el director actúa como el repre-

sentante del autor en la puesta en escena, en tanto se constituye como

garante del sentido de la misma). Los autores son el sector vinculado

con el espectáculo que posee la mayor legitimidad en el campo cul-

tural y que a lo largo de la historia ha marcado mayormente el pulso

de la actividad. En efecto, los autores son el primer antecedente en la
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Argentina de un organismo de gestión colectiva de derechos de pro-

piedad intelectual, la Sociedad Argentina de Autores (actual ARGEN-

TORES) constituida en 1910. De este modo, la institución obtuvo el

reconocimiento del diez por ciento de la recaudación para sus socios

veinticuatro años antes de la sanción de la Ley 11.723 de Propiedad

Intelectual, la cual apareció en el Boletín Oficial recién el 30 de sep-

tiembre de 1933 (Baranchuk, 2016).

Varios son los puntos a destacar con respecto al Estado (nacional,

provincial o municipal) en tanto agente interviniente en la produc-

ción de espectáculos. En el caso de la Ciudad de Buenos Aires, el pri-

mer rol que el Estado desempeñó en la actividad teatral fue el de

censor, velando fundamentalmente por el respeto al decoro escénico.

El Estado interviene también como empleador de artistas a través de

la escena oficial en tanto parte de una política cultural. En este caso,

el surgimiento del circuito teatral oficial, tanto nacional como me-

tropolitano, fue tardío y resultó heredero de los lineamientos traza-

dos por el reclamo intelectual de una escena culta (que incluye el

teatro de texto, la música académica y la danza clásica),7 desdeñando

las expresiones populares (entre las que se incluyen el denominado

género chico y, por supuesto, las variedades). 

En tanto empleador de artistas, el Estado utiliza dos modalidades.

En el caso de los elencos estables, los trabajadores mantienen con su

empleador (nacional, provincial o municipal) una relación salarial

de dependencia. Es lo que sucede con la orquesta y el cuerpo de bai-

larines del Teatro Colón, o lo que sucedía con el Teatro Municipal

General San Martín hasta 1989. No obstante, la modalidad más ex-
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tendida actualmente es la contratación directa de los artistas por

parte de la sala oficial, a través de un contrato de locación de servicios

que no genera relación de dependencia. 

También el surgimiento de instituciones oficiales de formación

para la actuación fue tardío.8 Los programas de enseñanza de estas

instituciones se confeccionaron en clara oposición a la tradicional

forma de adquirir el oficio actoral en el seno de compañías teatrales.

Por lo demás, estas instituciones se restringieron al teatro de texto,

no existiendo formación oficial para las variedades (recién a fines del

siglo XX y principios del XXI se incorporarán algunas disciplinas cir-

censes a las instituciones existentes).9 Cabe destacar además, que no

existe relación entre la formación oficial para las artes y el mercado

laboral, lo cual queda en evidencia en la ineficacia de los títulos y los

certificados de cualificación al momento de postular para un trabajo,

incluso en la escena estatal.10
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del Arte), actual UNA (Universidad Nacional de las Artes). Por su parte, la creación de

la Escuela Municipal de Arte Dramático (actual Escuela Metropolitana de Arte Dra-

mático) deberá esperar hasta 1965. Surgida como parte del Instituto Lavardén, la

misma alcanza su autonomía en 1974.
9 Algo similar sucede con la danza, tal como lo plantea Eugenia Cadús en AAVV, 2018.
10 Con respecto a los certificados de cualificación, uno de los ejemplos más significati-

vos es el de los locutores. Según Baranchuk (2016) los locutores han esgrimido su iden-

tidad laboral mucho más fácil y rápidamente (asumiendo su posicionamiento frente

a la empresa emisora contratante), con una temprana institucionalización de su or-

ganización gremial y sólidos lazos con el Estado PÁGINA. Asimismo, la SAL (Sociedad

Argentina de Locutores) ha logrado regular la actividad a partir de una férrea centra-

lización del título habilitante, mediante el Régimen de Habilitación de Locutores. Aun-

que la autora remarca que la exigencia de habilitación previa para desempeñarse como



En cuanto a la legislación de protección y fomento a la actividad,

la intervención del Estado demoró en aparecer y fue singularmente

débil en comparación con la realizada en otras áreas de las artes y la

cultura (fundamentalmente las letras y las denominadas “bellas

artes”), y su injerencia fue casi nula en materia laboral.11 Conforme

el avance de formas de entretenimiento masivas, los sectores de la

producción teatral comercial afectados económicamente serán los

promotores de las leyes de protección aún vigentes, basadas en la

exención impositiva y en la preservación de los espacios teatrales.

Subyace en estos argumentos la idea de una actividad artística siem-

pre en peligro, que por consiguiente necesita de la eximición no solo

de obligaciones impositivas, sino también de cargas patronales, lo

cual afecta directamente las condiciones laborales y la posibilidad de

previsión social de los artistas. Estas ideas refuerzan y a la vez son el

resultado de la aceptación, sin cuestionamientos, de la precariedad

laboral y la informalidad como aparente principio constitutivo del

mundo del arte y de la cultura. Tanto para refrendarlos como para

rebatirlos, estos argumentos necesitarían ser confrontados con indi-

cadores oficiales acerca de los recursos económicos generados por la

actividad, los cuales son hasta el momento insuficientes.

La exención de impuestos a la actividad teatral surge de la conje-

tura de que la misma garantizará la concreción de proyectos y, por

consiguiente, la generación de empleo en el sector. Esto constituyó

una reivindicación que los empresarios esgrimieron durante décadas

tanto a nivel municipal como nacional, hasta que finalmente se aplicó

mediante los Decretos Ley 1251/58 y 6066/58, dictados durante el go-

bierno de facto de Pedro Eugenio Aramburu y refrendados luego por
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la Ley 14467 durante el gobierno de Arturo Frondizi.12 También du-

rante el gobierno de este último se sancionó la Ley 14800/59, que

obliga a la construcción de una nueva sala de similares características

en el solar donde se hubiera demolido un teatro. Si bien el campo

cultural percibe esta reglamentación como positiva, el reconocido

empresario Carlos Rottemberg (quien fuera Presidente de la AADET

durante diez años hasta 2015) afirma que la misma impide a los pro-

pietarios el libre uso de su inmueble para otros fines, lo cual consti-

tuye una clara restricción al dominio privado. Por consiguiente, es-

tima que la exención impositiva oficia como una especie de

contraprestación para evitarle al Estado recibir una catarata de juicios

por expropiación inversa de las salas privadas repentinamente afec-

tadas (Rottemberg, 2017). 

Por último, el 18 de noviembre de 2015 (durante la presidencia de

Cristina Fernández de Kirchner) fue promulgada la Ley 27203/15 del

Régimen Laboral y Previsional del Actor/Intérprete, más conocida

como Ley del Actor, cuyo anteproyecto fuera elaborado por equipos

técnicos del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, el Mi-

nisterio de Cultura, el Ministerio de Desarrollo Social, la ANSES (Ad-

ministración Nacional de la Seguridad Social) y la AFIP

(Administración Federal de Ingresos Públicos), que trabajaron con-

juntamente desde 2005 a partir de una iniciativa de la Asociación Ar-

gentina de Actores. El objetivo de la Ley es establecer un marco legal

de características especiales para la actividad actoral en todas sus

ramas, con el fin de  que los artistas tengan los mismos derechos que

el resto de los trabajadores. De este modo, la Ley atiende a la hetero-
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geneidad en la prestación del servicio del artista, que generalmente

es discontinuo y para una pluralidad de empleadores, lo que provoca

la intermitencia en el empleo y la aleatoriedad en los ingresos. La

nueva reglamentación se basa en la ratificación de la condición de

trabajadores en relación de dependencia de actores e intérpretes, y

en la cobertura previsional, a través de un cómputo diferencial en el

que ciento veinte jornadas de trabajo, continuas o discontinuas, se

consideran como un año de servicios con aportes. Lo que la Ley pro-

piciaría, por ende, es la contratación en regla con aportes por parte

del empleado y del empleador. 

Si bien la sanción de la Ley fue esgrimida como un triunfo, fun-

damentalmente por parte del gremio actoral, en las declaraciones de

algunas figuras con desempeño en el ámbito comercial y en los me-

dios se evidenció en qué medida la informalidad en el sector es vi-

venciada como la norma. En efecto, la obligación de realizar aportes

previsionales se interpretaba como una merma en los salarios. Luego

de la asunción de la Alianza Cambiemos al mando del Ejecutivo, el

26 de abril de 2016, se reglamentaron solo siete de los diecinueve ar-

tículos de la Ley mediante el decreto presidencial 616/16. 

Para caracterizar el comportamiento de las agrupaciones gremia-

les debemos remitirnos a la Asociación Argentina de Actores, dado

que este sindicato es el único del sector que se ha mantenido en acti-

vidad de manera ininterrumpida desde 1919, asumiendo la represen-

tación de los actores teatrales, cinematográficos y televisivos, pero

muchas veces también la de bailarines y artistas de variedades. La

AAA no posee solo un carácter sindical, sino también mutual, brin-

dando asistencia médica a sus afiliados. Desde 1991, la misma se for-

malizó a través de la constitución de la OSA (Obra Social de Actores),

mediante la gestión de aportes diferenciados por parte de un direc-

torio propio (Bayardo, 1997).
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Habiéndose constituido en 1919 con 118 socios, para 1992 la AAA

contaba con 4.967 afiliados. En el 2000 se registran 5119 afiliados,

cifra que con la crisis de 2001 baja a 3769 para escalar a 5235 en

2006.13 Si bien inicialmente el afiliado no perdía su condición de tal,

en la actualidad el reglamento exige una cantidad de aportes para

mantenerla.14 Es común que se registren altos niveles de desocupa-

ción entre los afiliados, tal como el que Bayardo (1997) señala para

1997, que ascendía a un 86 %. 

Según señala Baranchuk (2016), mientras que a lo largo del siglo

XX los sindicatos de todo el mundo tendieron a abandonar la antigua

organización sindical por oficio para generalizar el sindicato por

rama de actividad, los actores hicieron el movimiento inverso (p.105).

En lugar de ir del gremio de oficio a la representación por rama, su

fortaleza radicó en ir de la rama al oficio, acentuando las caracterís-

ticas artesanales de su profesión por sobre las industriales. La AAA

ha orientado sus esfuerzos hacia la defensa de las condiciones labo-

rales bajo contratación empresarial, por lo que ha tendido a restringir

la condición de trabajador solamente a aquellos artistas que se de-

sempeñan en una relación de dependencia inobjetable. Por consi-

guiente, ha optado por brindar una representación solo de tipo

nominal a los afiliados que trabajan en el ámbito autogestivo,15 sector

en el que se desempeña el mayor número de artistas porteños. De este
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15 Dicha representación incluye la posibilidad nada desdeñable de proveer de una obra

social.



modo, la Asociación Argentina de Actores cuenta con diversos con-

venios colectivos por rama de actividad firmados con empresarios,

la mayoría de los cuales datan de la década del 70.16

Por otra parte, el perfil del gremio ha estado marcado por la ac-

tuación tradicional, es decir, la interpretación de un texto dramático

o guion televisivo, cinematográfico o publicitario. Esto se vislumbra

claramente en el Convenio Colectivo de Trabajo de Teatro, organizado

en función del teatro de texto, a partir del cual se estipulan condicio-

nes de trabajo, roles, escalafones, sueldos, aportes sindicales, etc. La

idea que subyace, por tanto, es la de que el proceso de ensayos y el

propio acontecimiento escénico, o sea, los ámbitos fundamentales

de intervención actoral, no van a modificar en nada al espectáculo,

por lo que los contratos estipulados desde el inicio del proyecto van

a resultar adecuados al resultado final. Esto es de difícil aplicación

en el teatro en general, pero en particular en el circuito alternativo,

cuyas pautas estéticas y organizativas difieren ostensiblemente de

este modelo. 

En el caso de los bailarines, y a pesar de los esfuerzos desarrolla-

dos durante los últimos diez años por diversos colectivos, aún no han

logrado formalizar un sindicato propio, siendo representados indis-

tintamente a lo largo de las décadas por la AAA, por la Unión Argen-

tina de Artistas de Variedades, por el SADEM (Sindicato Argentino

de Músicos) y por los gremios de empleados estatales nacionales o

municipales, en el caso de los integrantes de cuerpos de baile estables.

Cabe destacar que esto no contempla aspectos específicos de su acti-

vidad, como, por ejemplo, la necesidad de jubilación anticipada, de

horas extras para calentamiento corporal, de condiciones que debe
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reunir el espacio de trabajo para evitar lesiones, del tratamiento de

las mismas cuando se producen, etc.

El conflicto entre sindicatos por la representación de los bailari-

nes se suscitó muy tempranamente, cuando la Unión Argentina de

Artistas de Variedades obtuvo su personería jurídica en 1953. En 1973

la AAA incluye a los bailarines en el convenio colectivo de teatro. Dos

años después, el convenio colectivo de la UADAV incorpora a bailari-

nes y a coreógrafos. Pero en 1995 la UADAV quiebra, y la AAA asume

la representación de los bailarines (excepto aquellos con desempeño

en casas de tango, que quedan bajo la órbita del SADEM). El conflicto

resurge en 2012 cuando la UADAV logra levantar la quiebra (Souza,

2015). En el 2014 el Ministerio de Trabajo accede a un pedido de la

UADAV para realizar paritarias y homologar una escala salarial para

los trabajadores de la danza, aunque la AAA considera que esto no

implica el reconocimiento de Variedades como el único represen-

tante de dicho colectivo, ni que los bailarines debían regirse solo por

ese sindicato. La batalla adquiere notoriedad cuando la productora

Diwan-Fucci decide encuadrar a los bailarines del espectáculo Stra-
vaganza en la UADAV y se mantiene hasta la actualidad.

Además de las dificultades suscitadas por la inexistencia de un

sindicato propio, el caso de los bailarines pone en evidencia las jerar-

quías internas que operan entre los propios artistas en función del

circuito y el espacio en el que se desempeñan, pasando por alto la co-

rrespondencia de la tarea específica que realizan. Consultada por el

conflicto AAA-UADAV, la Secretaria Gremial de Actores sostiene que: 

En un primer momento se entendió que Variedades representaba a

los bailarines de los circos, las casas de tango y los varieté. Actores,

en cambio, abarcaba a los bailarines de las comedias musicales y los

espectáculos teatrales con bailarines. En el caso de los bailarines de
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revista, eran un constante motivo de disputa. (A. Rincón en  Souza,

2015, p. 1)

De este modo, es un curioso entramado construido en base al género

de la obra, al espacio y al circuito de exhibición el que determina la

categoría del artista: el bailarín “de teatro” se acercaría más a un actor

que el bailarín que se desempeña en un local de tango o en un circo.

Algo similar sucede con los dobles y los extras, quienes no están re-

presentados por la AAA, sino por el SUTEP (Sindicato Único de Tra-

bajadores del Espectáculo Público y Afines de la República

Argentina).

Por otra parte, el surgimiento de los distintos medios de comuni-

cación fue complejizando el trabajo de los sindicatos, que buscaron

extender su jurisdicción a los mismos. Mariana Baranchuk (2016) se-

ñala que la OIT promueve la compensación de las deficiencias en las

condiciones de empleo de los artistas a través de derechos de propie-

dad intelectual. En la Argentina operan cinco sociedades de gestión

de derechos de autor o de derechos conexos (tanto patrimoniales

como morales): ARGENTORES, SADAIC (Sociedad Argentina de Au-

tores y Compositores de Música), AADI-CAPIF (Asociación Argentina

de Intérpretes y Cámara Argentina de Productores de Fonogramas y

Videogramas), DAC (Directores Argentinos Cinematográficos) y

SAGAI (Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes), que

funciona desde 2006. Como ya mencionamos, ARGENTORES es la so-

ciedad de gestión más antigua. No obstante, si bien desarrolla una

extendida función mutual hacia sus afiliados, no controla las condi-

ciones de trabajo de los autores y guionistas en relación de depen-

dencia, dado que no se trata de un sindicato. 

En lo que respecta a la SAGAI, se trata de una sociedad civil sin

fines de lucro cuya función es representar, recaudar y distribuir los
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derechos de propiedad intelectual de actores, bailarines y dobladores

argentinos y extranjeros en el territorio nacional por la explotación,

utilización, puesta a disposición interactiva o comunicación al pú-

blico, en cualquier forma, de sus interpretaciones fijadas en graba-

ciones u otros soportes audiovisuales (Baranchuk, 2016). La Sociedad

es el resultado de una lucha que el sector venía llevando adelante

desde la década del 90, cuando comenzaron a exportarse ficciones

televisivas. Si bien la conformación de la SAGAI fue fuertemente re-

sistida por los grandes conglomerados mediáticos,17 la existencia de

la misma implica la posibilidad para muchos artistas de obtener un

medio de subsistencia cuando no tienen trabajo, cuando están reti-

rados o cuando su figura sigue generando plusvalía.18

Las bases del circuito alternativo: la reglamentación de
“sociedades accidentales de trabajo” y la Ley de Teatro

Hemos reservado para su tratamiento especial dos regulaciones que

consideramos complementarias: la Reglamentación Laboral para So-

ciedades Accidentales de Trabajo de la Asociación Argentina de Ac-

tores y la Ley 24.800 de 1997, más conocida como Ley de Teatro. Es de

la combinación de ambas disposiciones que surge y se fortalece el
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tercer circuito de producción y circulación de espectáculos vigente

en la actualidad, el alternativo, que emplea al mayor número de ar-

tistas, cuando menos en la Ciudad de Buenos Aires. 

La producción teatral autogestionada surge legalmente en 1968,

cuando la Asociación Argentina de Actores decide formalizar una

modalidad que se venía desarrollando de hecho desde el surgimiento

del movimiento de teatro independiente en 1930.19 En efecto, con la

Reglamentación Laboral para Sociedades Accidentales de Trabajo, las

autodenominadas “cooperativas teatrales” fueron incorporadas al ré-

gimen laboral vigente como sociedades transitorias.20 El régimen la-

boral de dichas sociedades se encuadra en los principios del derecho

del trabajo, la ley 14.250 de Convenciones Colectivas de Trabajo y las

Convenciones Colectivas de Trabajo (CCT) en vigencia (Bayardo, 1990).

La sociedad debe registrarse como tal en la AAA y designar un dele-

gado que será el responsable de vincular al grupo con el gremio y con

la sala.

Los Fundamentos de la Reglamentación sostienen que: 

El presente régimen laboral constituye una experiencia normativa de

fundamental importancia para el futuro de la profesión teatral y la

consolidación del sistema de producción de espectáculos que consi-

deramos como el más deseable, en beneficio artístico del teatro, de

las relaciones de los profesionales entre sí y de los intereses del

mismo. La Asociación Argentina de Actores intenta reglamentar una

actividad que, de hecho, ha significado un aumento notable de las

fuentes de trabajo y de oportunidades para actores y técnicos al

mismo tiempo que una clara independencia de criterios que ha sig-

nificado un aporte esencial para la calidad de los repertorios y de las
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realizaciones […]. Pero [la AAA] también considera que es su obliga-

ción ineludible, como ente gremial y social, vigilar que ningún sis-

tema existente o por existir, haga retroceder o permita transgredir

cualquier tipo de conquista lograda a través del tiempo y la lucha de

todos los actores. Por ese motivo, el presente régimen establece, en

cuanto a los derechos de los integrantes de las sociedades accidentales

de trabajo, un paralelismo riguroso con los derechos que el convenio

colectivo de trabajo de teatro en vigencia, ampara y obliga a respetar.

De ahí que, a medida que las conquistas avancen en futuros conve-

nios, avanzará también el espíritu de protección de derechos del pre-

sente reglamento. (Citado en Bayardo, 1990, pp. 36-37).21

Acordamos con el análisis realizado por Rubens Bayardo (1990)

cuando sostiene que habiendo sido el fracaso económico un factor

determinante para la disolución del movimiento de teatro indepen-

diente, no queda claro cómo podría atribuírsele a las cooperativas

“un aumento notable de las fuentes de trabajo y de oportunidades

para actores y técnicos” (p. 36), al tiempo que tampoco resulta soste-

nible la plena independencia de los actores respecto del Estado y de

los empresarios. En el mismo sentido, consideramos que la caracte-

rización de las sociedades accidentales de trabajo como el sistema de

producción “más deseable” indica una clara tensión entre reclamos

de carácter ético-estéticos y la generación de recursos económicos

para la manutención de los artistas.

Las cooperativas de teatro serían entonces sociedades transitorias,

constituidas para un solo proyecto teatral. Las mismas funcionarían

con capitales provistos por empresarios y en salas alquiladas, mien-

tras que los integrantes de las cooperativas aportarían su trabajo,

aceptando ser remunerados en proporción a los rendimientos del es-
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pectáculo y renunciando, así, a la relación de dependencia. La idea

original era que los miembros de la cooperativa fueran socios de la

AAA con poder de decisión y veto para incorporar a otros integrantes

no asociados, aunque se prohibía expresamente que los inversores

capitalistas formaran parte de la sociedad.

Supuestamente, el sistema le garantizaría al trabajador los mis-

mos derechos que le aseguraba el convenio colectivo de trabajo de te-

atro, a través de la modalidad de puntaje libre. De acuerdo con dicha

modalidad, los miembros de la sociedad cobrarían el sueldo mínimo

y luego se repartirían el excedente según un sistema de puntos con-

sensuado. Pero existía también otra modalidad, la de puntaje propor-

cional, en la que no se fijaría sueldo mínimo y todos cobrarían por

puntaje, cuyo máximo nunca podría superar el triple del mínimo (sis-

tema conocido como 3 a 1). Mientras las sociedades de puntaje libre

deberían contemplar sueldo mínimo, aguinaldo, pago de ensayos,

etc.; las de puntaje proporcional dejaban abierto un espacio de des-

protección a los trabajadores (Bayardo, 1990, p. 38). No obstante, esta

fue la única modalidad que llegó a implementarse, dado que nunca

hubo inversores de capital para el teatro cooperativo. Por consi-

guiente, las cooperativas de puntaje libre desaparecieron y las socie-

dades debieron abocarse a autoproducir sus espectáculos, aportando

módicos capitales además de trabajo. En los hechos, entonces, de los

gastos consignados anteriormente (de producción, de alquiler, de sala

y de salarios), la sociedad accidental de trabajo exime del pago de

sueldos a sus propios integrantes. Así, “siguiendo un modelo empre-

sarial pero contraponiéndose al asalariamiento, las cooperativas es-

taban inicialmente destinadas a ser empresas sui generis” (Bayardo,
1990, p. 28).

En 1997 se sanciona la Ley Nº 24.800 (Ley de Teatro), merced a la

cual se creó el Instituto Nacional de Teatro con filiales en todo el país
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y un sistema de fomento a la producción mediante subsidios a salas

pequeñas y a proyectos gestionados por estas sociedades accidentales

de trabajo (cabe destacar que el teatro porteño cuenta, además, con

los subsidios otorgados por PROTEATRO, organismo creado en 1999

por la Ley Nº 156 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires). Habién-

donos ya extendido en el análisis del circuito alternativo generado a

partir de la aplicación de esta legislación,22 señalemos aquí que la con-

cepción de la que parte esta legislación es la de brindar apoyo a pro-

yectos teatrales que ofrezcan una o dos funciones semanales para

pocos espectadores, y en los que la experimentación estética preva-

lezca por sobre el afán de lucro, cualidad que sería garantizada por

el trabajo asociativo de los propios creadores, entendiendo como

parte de los mismos a los actores y al director (en efecto, el drama-

turgo no suele formar parte de la cooperativa teatral percibiendo el

10% de la recaudación a través de ARGENTORES). Cabe destacar que

tanto la solicitud del subsidio como el registro de la Sociedad Acci-

dental de Trabajo en la AAA están atados al alquiler de una sala por

una cantidad fija de funciones. Esto implica que una cooperativa no

puede estar registrada si aún no consiguió un espacio donde presen-

tarse y/o no formalizó un contrato con una sala. Por consiguiente,

los grupos que ensayan un proyecto durante un tiempo prolongado

(lo cual es usual en el circuito alternativo) carecen de entidad alguna

para el gremio y para el Estado. 

En estrecha vinculación con lo antedicho, es necesario señalar

que no existen indicadores ni oficiales ni privados (sindicales, empre-

sariales, etc.) que midan el impacto de la aplicación de esta legisla-

ción. No obstante, debemos destacar el trabajo de Alejandro

Rozenholc (2015), que para el período 2002-2010 establece un prome-
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dio de setecientas ocho cooperativas registradas por año en la AAA

(a razón de cincuenta y nueve por mes), de las cuales resultaron sub-

sidiadas entre el 9,6 % en el caso del INT y el 31,5 % en el caso de PRO-

TEATRO.23 Si tenemos en cuenta que para 1990, Bayardo consigna la

inscripción de seicientas sociedades accidentales por año (a razón de

cincuenta por mes), observaremos que, más allá de la significación

que el sistema de subsidios alcanza en el imaginario del sector, el im-

pacto real del mismo fue modesto. 

Ahora bien, en cuanto a las salas, el porcentaje de subsidios res-

pecto de los espacios registrados es considerablemente mayor, alcan-

zando el 54 %. Según el citado estudio, de las ciento veinticinco salas

registradas entre 2000-2010, el INT otorgó subsidios a seiscientas se-

tenta y siete (a razón de sesenta y siete por año), mientras que PRO-

TEATRO lo hizo a seiscientas ochenta y ocho (a razón de sesenta y

ocho anuales). Esto no solo supone un porcentaje mayor respecto de

los subsidios otorgados a proyectos teatrales en cooperativa, sino el

apoyo múltiple y reiterado a los espacios. En otros términos, ello im-

plica que el sistema de subsidios está mayormente orientado al fo-

mento de la apertura y funcionamiento de espacios del circuito

teatral alternativo, que al fomento de la producción de espectáculos.

De hecho, si tenemos en cuenta que para 1990, Rubens Bayardo con-

signa sesenta salas en el off Corrientes, el propósito de la legislación
se ha cumplido, dado que la cantidad de espacios se duplicó. Aunque

cabe aclarar que es necesario contar con indicadores adecuados y

mayor cantidad de estudios cuantitativos para profundizar este aná-

lisis, los datos disponibles arrojan un resultado significativo acerca

del verdadero espíritu de la Ley.
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Por otra parte, la horizontalidad esgrimida por el circuito alter-

nativo no ha logrado evitar el surgimiento de jerarquías al interior

de la actividad. En efecto, en un sistema de producción artística que

se pretende y se enuncia como igualitario entre sus integrantes, ge-

neración y apropiación de recursos se hallan en particular tensión.

Esto se debe en cierta medida a que, tal como lo señala Bayardo, los

miembros de una sociedad accidental de trabajo aportan cosas muy

diferentes y de difícil evaluación – como ejemplo, plantea el caso hi-

potético de alguien que por relaciones personales consigue un des-

cuento en telas para confeccionar el vestuario (p.32). De este modo,

resulta problemático determinar y adjudicarle valor económico a lo

que cada integrante aportó a la cooperativa. Pero si esto ya es com-

plejo en el caso del valor material de estos aportes, es imposible en lo

que respecta al capital simbólico que se genera y al modo incierto en

que se produce su apropiación por parte de los sujetos que intervie-

nen en el hecho artístico. En efecto, la apropiación de este capital sim-

bólico no necesariamente se produce en función de lo que cada uno

aportó para la producción, ya sea en términos materiales o incluso

artísticos, sino que también puede realizarse en función del posicio-

namiento en el enunciado final (por ejemplo, el actor que más se des-

taque en la puesta en escena) o  del rol jerárquico superior que ya se

posee  de antemano. 

Lo anteriormente expuesto queda explícitamente manifiesto, por

ejemplo, en la atribución de autoría de los proyectos a dramaturgos

y directores. Efectivamente, en el caso del teatro alternativo, las figu-

ras del dramaturgo y del director son las que concentran la toma de

decisiones (determinar el principio y el fin de un proyecto, así como

las directrices estéticas que establecerán la utilización de los recur-

sos) y al mismo tiempo son quienes retienen el mayor capital simbó-
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lico en su persona, aunque el mismo se haya generado como resul-

tado de una creación colectiva.24

Esta apropiación de capital simbólico también influencia el ám-

bito de la enseñanza, complemento ocupacional y muchas veces prin-

cipal fuente de ingresos de los artistas. En cierto sentido (y en ciertos

circuitos) el nombre propio que el artista logre construir constituye

un capital simbólico de cara a un posible alumnado, mercado de alta

disponibilidad en la Ciudad de Buenos Aires, aunque muy vulnerable

a los vaivenes económicos y estacionales. En relación con ello, cabe

destacar que la enseñanza no institucional de la actuación, la direc-

ción y otras disciplinas teatrales y artísticas constituye un campo la-

boral de absoluta informalidad y que cuenta aún con menos datos

estadísticos o indicadores que la producción teatral alternativa.

Lo expuesto hasta aquí nos conduce a reflexionar acerca del ex-

tendido paradigma de las industrias creativas como espacios de pro-

ducción flexibles, en el que las nociones de libertad y autonomía

juegan un rol fundamental para la “precarización de sí” (Lorey, 2006)

de los trabajadores. Como ya mencionamos, el modelo de las “indus-

trias creativas” parte de la aplicación de parámetros económicos a la

producción, distribución y consumo de bienes y servicios culturales.

Estas ideas, en sí mismas no cuestionables, han decantado en un mo-

delo que irradia a otras áreas del trabajo como forma de flexibiliza-

ción laboral a partir de la organización “por proyecto”, en el que se

externalizan partes del proceso productivo. En esta organización, los

recursos humanos son congregados temporalmente para una única

producción y luego dispersados cuando esta termina (Bulloni, 2009).
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El trabajador se convirtió entonces en el último eslabón de una red

incierta de “subcontratación en cascada” (Cabrera, 2014). Por consi-

guiente, la precarización laboral, la función polivalente, la terceriza-

ción y los contratos de tiempo parcial o acotado, que constituyeron

de hecho la manera habitual en que se organizó el trabajo artístico,

cultural y en los medios de comunicación (Baranchuk, 2016), pasaron

a conformar un paradigma explícito y aplicable a otras áreas de la

producción y del trabajo, que se esgrime como modelo deseable. 

Noelia Cabrera (2014) plantea como pilares de este sistema los

arreglos informales entre los propios trabajadores y la extrema im-

portancia de los contactos personales. Se trata de una red perma-

nente de contactos sociales gestados a través de repetidas

colaboraciones, que ofrece los recursos clave de experiencia, reputa-

ción y legitimación. En el seno de una organización flexible y transi-

toria de la producción y el trabajo, estas cadenas de cooperación

repetida permanecen, posibilitando así a los empresarios disponer

de una mano de obra altamente calificada y confiable, por lo que

constituye una muestra del rol disciplinador del mercado sobre la

fuerza de trabajo. La autora sostiene que pertenecer a estas redes de

contacto tiene un costo y una normativa tácita que limita las acciones

de sus miembros a riesgo de ser excluidos de sus beneficios. Por con-

siguiente, las redes son asimétricas, en función de las dependencias

que se generan entre aquellos capaces de reclutar y aquellos que de-

sean ser reclutados. 

Estas redes administran implícitamente y autorregulan varios

aspectos de la actividad artística. En primer término, operan en el

acceso al sector, apelando a las relaciones personales como modo de

reducir la incertidumbre sobre la cualificación profesional. Pero tam-

bién continúan influyendo en la continuidad y movilidad, ya sea in-

trasectorial (por ejemplo, en los ascensos de categoría) o intersectorial
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(en el pasaje entre medios y circuitos). Consideramos que de este

modo las relaciones interpersonales mitigan la ausencia de un cursus
honorum claro y explícito al cual recurrir. En segundo término, estas

relaciones informales actúan como mecanismos de regulación social

y disciplinamiento que, además de evitar conflictos, ponen límites a

los reclamos sindicales. En este sentido, sostenemos que más allá de

lo que se difunde en los medios como forma de publicidad (peleas

entre artistas con el fin de promocionar espectáculos y/o promover

figuras), existe un fuerte disciplinamiento interno en pos de generar

confianza en un medio que es reducido y en el que los contactos se

vuelven recurrentes. Por último, este modo de organización de la

producción flexible y precaria, con un fuerte peso del autodiscipli-

namiento grupal y en el que los roles de productor y trabajador se

confunden, pone de manifiesto un proceso que se ha dado en llamar

“precarización autodeterminada” o “precarización de sí”.

Isabell Lorey (2006) plantea que las ideas de autonomía y libertad

están constitutivamente conectadas con los modelos hegemónicos

de subjetivación de las sociedades capitalistas occidentales que tien-

den a una precarización que los trabajadores de la cultura se au-

toimponen: 

Lo que nos concierne aquí no es la manera en que las personas en ge-

neral se ven forzadas a la precarización, sino el hecho de que algunas

afirman que, en tanto trabajadoras y trabajadores culturales, han

elegido libremente unas condiciones precarias de vida y trabajo. (Lo-

rey, 2006, p. 12)

Se privilegia el modelo del “empresario de sí” como modo de subjeti-

vación burguesa moderna, imperceptiblemente hegemónica y nor-

malizadora, con capacidad para bloquear comportamientos resis-

tentes. Este tipo de relaciones de poder no resultan fáciles de percibir,

justamente porque vienen de la mano de decisiones propias y libres
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y, podemos agregar según lo expuesto más arriba, de la pertenencia

a un grupo altamente disciplinado que paradójicamente sanciona a

la autonomía como positiva. Merced a este modelo, los trabajadores

culturales se orientan de forma persistente a diferenciarse de las

condiciones de trabajo normales y a distanciarse de las coacciones,

medidas disciplinarias y controles que a estas se asociaban. Se opta

por decidir por sí mismo en qué trabajar y con quién, por elegir for-

mas precarias de trabajo y vida en tanto permitirían una mayor li-

bertad y autonomía, precisamente a partir de la organización del

tiempo propio y, fundamentalmente, de la autodeterminación: 

Por lo general, la aceptación consciente y voluntaria de condiciones

de trabajo precarias venía a ser una expresión del deseo de vivir la se-

paración moderna y patriarcal entre reproducción y trabajo asala-

riado de una manera diferente a la que permitía la situación de

trabajo normal. Sin embargo, son precisamente estas condiciones de

vida y trabajo alternativas las que se han convertido, de forma cre-

ciente, en las más útiles en términos económicos, puesto que favore-

cen la flexibilidad que exige el mercado de trabajo. (Ibíd., p. 11) 

En este tipo de tareas, el tiempo de trabajo y el tiempo libre no tienen

fronteras definidas, el trabajo y el ocio ya no se pueden separar. Los

trabajadores culturales invierten el tiempo de trabajo no remunerado

en acumular una gran cantidad de saber por el que no se les paga,

pero que de forma natural se les exige. Esto no viene impuesto desde

fuera, sino que se halla conectado tanto con el deseo como con la

adaptación.
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Consideraciones finales

Hemos abordado algunos aspectos de las condiciones laborales re-

gistradas en los diversos circuitos teatrales (comercial, oficial y alter-

nativo) y en los medios de comunicación, entendiendo que, lejos de

ser compartimentos estancos, constituyen un entramado que pro-

mueve y se beneficia de la extracción de plusvalía y capital simbólico

producido por artistas que circulan fluidamente (o pretenden ha-

cerlo) entre estos espacios con la esperanza de mejorar su situación

laboral. 

Por todo lo expuesto, consideramos que si la precariedad del trabajo

se ha vuelto un elemento estratégico de soporte de fenómenos sociales

globales, al punto de convertirse en una característica hegemónica del

“nuevo mundo del trabajo” en el siglo XXI, una de las fuentes en las

que dicha tendencia ha abrevado es sin duda el trabajo creativo. En

efecto, diversos aspectos propios de estas condiciones de precariedad

en las que se ejercen las actividades artísticas y culturales desde larga

data son extrapolados actualmente a otros ámbitos de desempeño la-

boral, lo cual puede observarse en fenómenos como la autoprecariza-

ción, la contratación de trabajadores por proyecto, la informalidad y

flexibilidad aparentemente inherentes al trabajo creativo (dimensión

que intenta imponerse como dinamizadora de todo tipo de trabajo y

cuya implementación recaería en la iniciativa de los propios trabaja-

dores), el peso de las relaciones personales en los procesos de recluta-

miento, selección y pertenencia a redes laborales (con el consiguiente

autodisciplinamiento que esto promueve), etc. 

Así, las condiciones de vida de sujetos considerados durante siglos

marginales en la cultura occidental (como los actores, bailarines, ar-

tistas de variedades y trabajadores del espectáculo en general) se con-
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vierten en el paradigma de formas de adaptación supuestamente exi-

tosas en el capitalismo actual. Por tal motivo, afirmamos que el estu-

dio de las condiciones de producción en las artes y la cultura puede

aportar herramientas conceptuales para comprender las caracterís-

ticas que adopta el desempeño laboral no solo en dicho campo, sino

también en el mundo del trabajo en general.
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